
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el 
presente proceso informando que el rematante del inmueble se acercó a 
las instalaciones del Despacho indicando que una de las maquinas que 
se encuentran instaladas en la finca que adquirió está siendo objeto de 
venta.  Sírvase proveer. Salamina 28 de julio de 2022.  
 
 
ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 
SECRETARIA 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Salamina, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 DEMANDADO:  JOSÉ WILMAR GONZÁLEZ SERNA   
RADICADO:     176533112001201500107-00 

 

De cara a la constancia secretarial que antecede, se dispondrá oficiar al 

secuestre de forma inmediata con el fin que se abstenga de entregar a 

persona distinta al rematante cualquier bien que haga parte integral del 

predio dejado bajo su custodia.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que a la fecha al despacho no le fue 

informado quien se encuentra viviendo en el predio, ni las condiciones 

del mismo, por tanto, ninguna persona se encuentra autorizada para 

retirar del inmueble objeto alguno.  

 

Así mismo se le deberá poner de presente al señor auxiliar que de 

cualquier disposición del inmueble deberá informar al despacho.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ 
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